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Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
DANIELA CAROLINA PRADENAS MUÑOZ

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

3521

2 0 ocT 2016

VISTOS El D.F L. N" 1-3063 de 1980 del ttlinisterio del

lnter¡or, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal". Ley N' 18'695
''Orgán¡ca Constitucional de M u nrcipa lidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regu|a el Traspaso

de §ervicios Munictpales entre las Municipalidades de las Comunas que indican" D'F'L No 1

-Fila Texto Refundido. coordinado y sistematizado del código del Tfabajo y modifica lo

posterior

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Administrativa en el

Departamento de Educación Municipal de la comuna de chillán v¡ejo, en reemplazo de

Iicencia médica de Doña Mariela Parra Fuentes, conforme al PADEM.

4.- Contrato de Trabalo Suscrito entre la llustre

Municipalidad de Chillan Viejo y Doña DANIELA CAROLINA PRADENAS MUNOZ

DECRETO:
f .-APRUEBASE: el Contrato_ de Trabalo con fecha

20 10.2016. de Doña DANIELA CAROLINA PRADENAS MUNOZ, Cédula Nacional de

ldentidad N. 15.943.094-4. con carácter definido a contar 1810.2016 hasta té¡mino de

l¡cencia médica de Doña Mariela Parra Fuentes. RUN.: 9.820.582-9, sin superar al

30.1 1 .2016, por 44 horas cronológicas semanales como Administrativa en el Departamento

de Educación Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al PADEM

2.-PAGUESE, la renta mensual de $ 400.000.- de acuerdo

a lo estipulado en el contrato de Trabajo. lo que se pagara por mensualidades vencidas

3.-Este Contrato de Trabalo se regirá por las disposiciones

del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al

Presupuesto de Educación Municipal vigente del Area de Subvención Regular.

5.- ANOTESE. Comuniquese. Archivese y Remítase. este
Decreto con los antecedentes que corresponden a la Contraloría Regional de la República
pafa su regrstfo y control posterior
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2.- Decreto Alcaldicio N" 7940 de fecha 30.12.20'15, que

Aprueba el Presupuesto de Educación Mun¡cipal año 2016

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

20.1 0.201 6.
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'ü, Dir. Administración Educación Municipal

CONTRATO DE TRABAJO

En Chi án viejo,20 de octubre del 2016, entre la tlustre Municipalidad de chillán viejo, P.ersona

Juridica de Dérecho público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don ULISES

AEDO VALDES, casado, cédula Nacional de ldentidad N' 09.756.890-1, ambos domiciliados en

chillán vielo, calle serrano N' 3OO, en adelante, el Empleador y, doña DANIELA CAROLINA
pRADENAS MUñOZ, RUN N" 15.943.094-4, de Nacional¡dad Chilena, de estado civil soltera, de

Profesión u Of¡cio lngeniero en AdministraciÓn de Empresas MenciÓn Finanzas, domiciliada en Los

corregidores N" 446 Villa Don Ambrosio ll, chillán viejo, en adelante, el Trabajador, quienes han

conre-nido el contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡Ón se indican.

PRIMERO.- De la labor o funciÓn
En virtud del presente contrato, el trabalador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de

Adminlstrativa en el Departamento de EducaciÓn I\¡unicipal de la comuna de chillán vieio, en

reemplazo de Licencia Médica de Doña Mariela Parra Fuentes, RUN.: 09.820.582-9, realizar todas

aqueilas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, d¡recta o

ináirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo

con-tratado, las áctividades de colaboraciÓn que se asignen el Jefe del DAEM Reemplazante y señor

Alcalde de la Comuna o Ia autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabalador prestaiá sus servicios en dependencias del Departamento de EducaciÓn Municipal,

ubicado en Serrano N" 3OO de la Comuna de Chillán Vieio o en otras dependencias que designe la

autoridad.

TERGERO.- De la Remunerac¡Ón
El Trabajador percibirá una remunerac¡Ón impon¡ble mensual de $ 400.000.- (cuatrocientos m¡l

pesos), que se pagará el último dia hábil del mes en las oficinas det DAEM., ubicadas en serrano 300

be ta óiuáao de Cñillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos a la

renta y las cotizaciones Previsionales EI trabalador acepta, desde luego, que el Empleador pueda

descoñtarle el tiempo no trabalado, permisos Sin goce de remuneraciones, atrasos e lnaslstencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una lornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales de acuerdo a

la distribución horar¡a que Se Ie as¡gne por la Directora del DAEM, en las d¡versas .lornadas del

Establecim¡ento, obl¡gándosele a cumpl¡r en su total¡dad

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida

a) se obliga a fealizaf las funciones en el lugar y horas que determina el presente contrato.
O) Se oOtiga a cumpl¡r las instrucciones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.
c) El trabalo se realizará en dependencias del Departamento de EducaciÓn Mun¡cipal, u otro que

determine la autor¡dad.

SEXTO.- lnhabilidades. El Trabalador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a

ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica

Const¡tucional de Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la l\4un¡cipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la ¡nstitución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, ad mln istradores, representantes y socros titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calrdad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad rnclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, tnclusive de la institución antes señalada.
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SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecrdo en el

articulo 54 de la Ley N' 18 575 "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administracrón del Estado" la cual pasa a formar parte lntegrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohlbido que El trabalador utilice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en cualesquiera otras alena a los

fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡crpado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO: De la Duración
El presente Confato tendrá duración de Plazo definido, desde el 18.10.2016 hasta término de

licencia médica licencia médica de Doña Mar¡ela Parra Fuentes, s¡n superar 30.11.2016

DECIMO - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposiciones

del Código del Trabajo

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en Serrano
N' 300 de Chillán Vieto y se somete a la jurisdicciÓn de sus tribunales.

oEclMo sEGUNDO - presente Contralo se firma en ctnco ejemplares, uno de los cuales declara

rec¡b¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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